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Resolución Nro. 032-CUS-2021 

Arquitecto 

Vladimir Tapia 

Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 

Presente.-  

 

De mi consideración:  

 

La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria Nro. 097 de 21 de junio de 2021, 

durante el tratamiento del tercer punto del orden del día sobre el “Conocimiento del 

oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-2205-O de 10 de junio de 2021, suscrito por la Abg. 

Damaris Ortiz, Secretaria General del Concejo, en relación a las observaciones del primer 

debate del proyecto de “Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza Metropolitana No. 0036 

de 6 de febrero de 2009, Modificatoria de las Ordenanzas Especiales de Zonificación 018 y 

0020 de 14 de octubre de 2005 y 14 de abril de 2006, respectivamente, referentes a la 

regulación vial, los usos de suelo y la asignación de ocupación del suelo y edificabilidad 

para el Sector de La Mariscal”; y resolución al respecto"; resolvió: remitir a la Secretaría 

de Territorio, Hábitat y Vivienda el oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-2205-O de 10 de 

junio de 2021 suscrito por la Abg. Damaris Ortiz, Secretaria General del Concejo 

Metropolitano (E) y el cuadro de observaciones que contiene la síntesis de las 

observaciones del primer debate del proyecto de “Ordenanza Reformatoria de la 

Ordenanza Metropolitana No. 0036 de 6 de febrero de 2009, Modificatoria de las 

Ordenanzas Especiales de Zonificación 018 y 0020 de 14 de octubre de 2005 y 14 de abril 

de 2006, respectivamente, referentes a la regulación vial, los usos de suelo y la asignación 

de ocupación del suelo y edificabilidad para el Sector de La Mariscal”, para que se 

solventen y justifiquen todas las observaciones ahí planteadas y presenten los 

informes correspondientes. 

 

Dada en la sala virtual de sesiones de las comisiones del Concejo Metropolitano, el 

lunes 21 de junio de 2021.  
 

Atentamente,  

 

 

 

 

René Bedón Garzón 

Presidente de la Comisión de Uso de Suelo 
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La Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la presente 

resolución fue tratada por la Comisión de Uso de Suelo, en sesión ordinaria Nro. 097 de 21 

de junio de 2021.  

 

 

 

 

Abg. Damaris Ortiz Pasuy  

Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito (E) 
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